
División de Fiscalización Operativa y Evaluativa
Área de Fiscalización para el Desarrollo de Capacidades

Al contestar refiérase

al oficio Nº 21431
20 de diciembre, 2024
DFOE-CAP-2802

Señor
Francisco González Alvarado
Rector
UNIVERSIDAD NACIONAL
francisco.gonzalez.alvarado@una.cr / rectoria@una.cr

Estimado señor:

Asunto: Archivo sin trámite de los movimientos propuestos en la modificación
13-2024 de la Universidad Nacional en la transferencia a favor del Fondo
de Beneficio Social de la Universidad Nacional.

Se archiva sin trámite el presupuesto del beneficio patrimonial incorporado en la
modificación 13-2024 de la Universidad Nacional, el cual corresponde a un rebajo por1

₡90,0 millones de la transferencia corriente a favor del Fondo de Beneficio Social de la
Universidad Nacional.

Lo anterior, por cuanto no corresponde a la Contraloría General aprobar el rebajo
de un beneficio patrimonial ya aprobado en el presupuesto vigente. Es responsabilidad de
esa Universidad, dentro del proceso de rendición de cuentas referido en las Normas
Técnicas sobre el presupuesto de los beneficios patrimoniales otorgados mediante
transferencia del Sector Público a Sujetos Privados, señalar la eventual afectación del
citado beneficio producto del rebajo propuesto.

Atentamente,

Flor de María Alfaro Gómez
Asistente Técnica

Nelson Sanabria Loaiza
Fiscalizador

ncs

Ce: M.Sc.Steven Oreamuno Herra, Presidente del Consejo Universitario, steven.oreamuno.herra@una.cr
Máster Ronny Hernández Álvarez, Jefe Sección Presupuesto, UNA, ronny.hernandez.alvarez@una.cr
Licda. Ana Miriam Araya Porras, Directora Ejecutiva STAP, stap@hacienda.go.cr

Ni: 24935 (2024).
G: 2024005335-1

1 Remitida por medio del SIPP con el oficio N° UNA-SP-OFIC-631-2024.
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